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ANBXOl
ES'l'RUCTURA CU.RRICULAR CINO - FASE 2

DliPAR1'AMENTO DR ARTÉS l>RAMÁTICAS

Licenciatura en Actuación- Profesorado de Artes en Teatro.
0-- 0--0

Carga CIII'gll
lar Módulo hora r ia huraria Correlatívídades

semanal tOI,11_- -_o
Formación 4 hs. ~8hs.Específica-- ..
Porrnación

4 hs. 48 hs. Introducción a la
Específica Actuación 1

cal Formación 2 hs. 24 hs.específica
•.

rporal "ormtlción 2hso 24 hs,Especifica
. '.'"

1111"11 Y Formación
3 hs. 36 hss General

136 hs

o.
, Formación

3 hs.rsidad jeneral
...". 0- .

r ,-_,__,0,--,I Espacin Currícu

00 _

0'-../

Introducción a I~
¡ Actuación 11

1
'·_0-
Introducción al

1 Enll'mllrniento Yo
del Actor

Introducción al
Entrenamiento Co
del Actor

Seminario de Lec
Análisis de Texto

O¡---O'oI ~linario li~r.ado
L:.0ciedad y.Unive

DiiVAR'J'AMENTO DE ARTESl>EL MOVIMIENTO

Líceuciaturas en Composición Corengrññca mención Danza/ Danzu-Teatro/ Comedia
Musical- Tecnieatura en Interpretación en Dauza-Prufesorado de Artes en Danza.

'- ~ __ o

IEspacio Cur ..icular

f-fUlIdamentos dc lai Danza Clásica 1

IFllJld<lmentos de la
Danza Clásica Il

f---

I Fundamentes de la
Danza Contemporánea J

000 -- ,_o
Carga Carga

ódulo Ihoraria horarla Cerretatrvidades
semanal total. 0_ oo • 00 .

rmación p lis. 36 hs.ipccífica

rrnación 3 hs, 36 hs, Fundamentos de la
spccífica Danza Clásica 1

'o. ., 'o •
rmación

13 hs. 36 hs.pccifica

»rnación Fundamentos de la

pcclfica 31lso 36 lis. J>llnza Contemporáne
[- r hs.

_0_- - ..
rmación 36 hs.

'0 ..... _-

Fi
Es

M

Fo
Es

Fo
Es

1'0
Es

Fundamentos de la
Dall;,:a Contemporánea 11

;¡¡¡¡o¡¡;¡¡ I~iO.Seminario de Lectura y --,_1_:0
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I ]Análisis de Textos General

Seminario Estudo, roormación 3 hs.Sociedad y Universidad General

Líccucíaturu cu Composición Coreográñca mencíén Exp¡'esi6n Corporal- Prefesomdo
de Artes en Danza con orientación en Expresión Corporal,

' ..
!carga Carga

cular Módulo Iboraria bOI·lI.'ia Cerrelatlvíd
semanal total

'. ... - .. ..
miento y Formación 3 hs.Específica 36 hs.

.-
miento y Formación b hs. Taller ele Mo

Específica 36 hs. Expresión 1.. . ' .. . ... ...
FOrmación ~ hs.

36 hs,
ni 1 Espcciflcu.. ._. -

Formación
~ hs. 36hs. Taller de

al II Específica Rítmica/Musí
... '. - .- .-

ectura y Formación ~hs. 36hs.
los General

.. .- .. - .....
do, Formación b bs.

36 hs,
iiversidad General,

,"-

¡-
Espacio Curri ades

Taller de Movi
Expresión 1

r¡:al'Jer de Mo~j
Expresión 11

-
Taller de
Rílmíca/Mu~ic

vimiento y

"'_' Taller de
Ríunica/Music cal I

Seminario de L
Análisis de Tex

Seminario Esta
Sociedad y UI

DEPARTAMENTO DE ARTES MUSICALES Y SONORAS

Lieencíaturn en Mú~it!a con oríentacién en Can tu/Instrumento - Licencíatura en Artes
Musicales con oríentacíén en Composición./Dirccclón Orquestaí/Dtrecclén Coral -
Licenciatura en Com(lusicióD con Medios Electroacústicos- Iustruuieuttsta Orquestal,
Profesorado de Artes en Mílsicol.

vrrclatividadcs

{'aller de Práctica Musical
II
Audiopcrceptivu I

1.. -

~:~;~;;:id"d-
.•.x: tmillariú de Lectura y::TI'" lá!isis de Textos u.

~~::::.~r: \

Jaller de práctica
iusical I

udioperceptiva I

;ormación
General
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AIU~ATRANSDI~)' ARTAMEN'I'Al, DECRÍTICA »E ARTES

Liccncíatura en Artes de la Escritura

r:..,~Co

[raller de Es
J
1·----
~allerdeEs
r .

--.- .._
Carga !carga

II'ricuhu· Módulo horaria horaría Correlatividades
.... . .emunal otal

critura 1 Formación 3 bs, ~6hs.Específica - ..
critura II ~ormación ~ hs, 36hs. Taller de Escritura 1

...- Especi"º~a _ ......
11S del Formación ~hs J6hs .erbal .~specifica...
n al Análisis Formación ~ hs. 36hs.o Específic!!..... ........
Estado, "onllacíón 3 hs. 36h5.Universidad General ..- --_._._--_ .._ ..-

crramieru
enguajeV

utroducció
~Discllrs
fcminario
§ociedlld y.

CONTENIDOS MíNIMOS

Asignatura cnmüu liara todas las carreras del CINO:

Estado, Sociedad y Univc.·sidad
Introducción a las diferentes perspccti vas y tradiciones históricas, políticas y teóricas sobre
el Estado Moderno. Estado, Democracia y Sociedad. Sociedad civil y nuevos sujetos.
Caracteristicas y tensiones. Situación internacional, Regional y Argentina. Diferentes
aproximaciones a las relaciones entre Estado y Cultura: políticas públicas en cultura y
educación. La función social de la I1niversidad. La Educación Superior corno derecho.
Universidad, Estado y Sociedad: conligurueiones histéricas. Modelos de conocimiento y
modelos de universidad: perspectivas históricas y políticas. El sistema de la educación
superior en la Argentina: legislación, estructura, organizacíón, gobierno universitario,

\_.. autonomía. Contexto regional e internacional.

Asignatu.·a cemün para tas 'carreras dependientes de Jos Departamentos de ArtC8
Dramáticas, Artes del Movimiento, Artes Musicalcs y Sonoras y los Prufesorados
depeudieutes del Área 'I'ransdepartamcntal de Formación Docente que arttcuían COII

las ureucleuadas Unidades Académicas:

Seminario de "cCtUI·U y AIIIUi!SisTextual
Introducción al estudio de los generos discursivos y los tipos textuales. Enunciación y
comunicación, El autor como figura textual. Enuncíador y enunciatario. Estrategias de
enunciación. Retórica y argumentación. El discurso argumentativo El análisis textual;
procedimientos, estrategias, marcas, unidades de sentido. La construcción enunciativa cn
diferentes lenguajes: teatro, música, danza y literatura.

OEPARTAMENTO DEARTES Dl{Al\olÁTICAS

_JJlW,-!J .icencíatura -enAetuaeién- Prufesorade de Aries en Teatro;

%-i
~
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Introduccíéu a 111 Aetuaclén 1
El cuerpo .- mente; consciencia del propio instrumento. Apoyos, eje, manejo de la energía, la
respiración, la mirada.
Lu palabra: construcción de un instrumento de juego, de un medio expresivo y de un
vehículo para construir vínculo con el otro.
El tiempo y el espacio: construcción y registro del marco ñccíonal como una estructura
contenedora en el proceso de crear el verosímil teatral.
La ficción: desarrollo del juego y del imaginario u partir de diferentes elementos que
funcionen COl1l0 disparadores. Construcción de situaciones de ficción. Comprensión de la
construcción y la situación teatral.

Introducetén a la Actuación 11
La improvisación. Construcción de la situación flccional a partir de diversos disparadores
como puntos de partida: - Vinculo - Conflicto - Construcción de un personaje - Secuencia de
acciones dramáticas - El espacio.
La palabra. Utilización de diversos tipos de "textos" como puntos de partida para construir
situación dramática y texto en la improvisación: - Cuentos - Poemas - Letras de canciones -
E~cenas de películas - Relatos breves - Noticias periodísticas.
El imaginario y el juego en la improvisación. Desarrollo de la creatividad a través de

...._. propuestas generadas por el alumno. Comprensión del mundo ficcional.
El cuerpo y la voz al servicio del conflicto, la acción y el vinculo con el otro. El cuerpo
corno instrumento expresivo. La palabra C0ll10 creadora de sentido.

illt"oduccíÓll al Rntrcnamiento Corporal del Acto.'
Enraizamiento. Apoyos. Centro. Capacidad articular. Alineación postural. Habilidades:
Equilibrio. saltos, coordinación. Respiración y su relación con la alineación postural,
lispaeio. Tiempo. Desarrollo de secuencias. Contacto. Atención y escucha, Proceso Creativo
e Improvisación.

Iutroduecién al Rntrcnamicnto Vocal del Actor
Diagnóstico. Cuerpo: Relaj ución global y diferencial. Postura, apoyos, eje. Respiración:
estática y dinámica, Respiración costo diafragmátlca, Coordinación fono-respiratoria.
E111 isión: imagen vocal- ideal vocal. Articulación, Juegos vocalcs. Lectura. Expresividad.

DEPARTAMENTO J)~ ARTES DEL MOYIl.\-1IENTO

- Lícenctarura en Composición Coreográfica mención Expresión Corporal- Profesorado
dI: Artes el) Dal1:1:11con orientación en Expresión Corporal:

Tllllcl' de Ml)vim ientu y Expresión 1
Apoyos. FJe posicional del CUellJO. Centro de gravedad del cuerpo. Adecuación de las
tensiones o energía. Movimientos libres y graduados CII el espacio y el tiempo.
Formulación de moví mientes libres, pautados, globales o segmentados, Danza expresiva
individual, en dúos, tríos, en grupo. Proceso creativo y proceso de comunicación.

Taller de Movimiento y Exprcsión 11
Mirada acerca del concepto de proceso. Aplicación de las bases técnicas: eje, centro, apoyos ..
Danza expresiva indi vidual, en dúos, tríos,. 011 grupo. Variables del movimiento: espacio,
tí crnpo, energía. Proceso creativo y proceso de comunicación. Integración total en las
propuestas artísticas .

.' Taller de Rítmtca/Musieaí 1
)N€l! i Pulso. Acento métrico. Compás. Ritmo. Ecos ritmicos. Formn. Frase. Pregunta y respuesta.
/ll forma canción. Transiciones de tempo. Acentuación .
• T ,

'V"»~¡
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Taller de Rítmlea/Musical 11
cn el Nivel II del curso, profundizando y complejizando dichos abordajes, los estudiantes
atravesarán los mismos contenidos en un grado mayor de dificultad para las adecuaciones
y aplicaciones necesarias en sus creaciones coreográficas.

Liecnciaturas en Composición Coreográfica mención Dallznl Danza- Teatrof Comedía
Musleal- Tecuíeatura en Interpretación en Danza-Profesorado de Artes en Danza:

Fundamentos de la Danza Contempuráuea 1
Dominio corporal: trabajo y concientización del eje corporal (vertical, horizontal, fuera de
eje). Centro de gravedad. Conexiones posturalcs, Centro y periferia.
Trabajo de tronco: extensiones, curvas altas y bajas, torsiones, espirales, contracciones.
Trabujo de miembros superiores e inferiores: flexiones, extensiones, rotaciones, elevaciones,
círcunducciones, vibraciones, rebotes.
Dominio del espacio: direcciones, niveles, desplazamientos. Entradas y salidas del suelo.
Saltos. Giros (por espirales, por impulsos de peso de pelvis, por oposición, por inversiones).
Dominio del Tiempo: Duración, velocidad, frecuencia. ritmo. Respuesta al estímulo sonoro.
Dinámica: matices. Factores que producen cambio. Principios básicos de movimiento;
binomios de oposición y complementariedad,
(r .os contenidos se realizarán en combinaciones de sucio, barra, centro y diagonal; en todas
las direcciones y niveles, con diferentes dinámicas, ritmos y velocidades).

Fundamentes de la Danza Contemporánea 11
Abordajes progresivos de todos los movimientos estudiados en "Fundamentos de la Danza
Contemporánea 1", llevándolos El un mayor grado dc complejidad.
Se estudiará detenidamente la mecánica dc los movimientos CII secuencias de movimientos
de complejidad media, amplitud mecánico-esquelética adecuada al sujeto, y a velocidad
moderada. Aceleración de secuencias de movimientos simples.

Fundamentus de la Danza Clásica 1
Trabajo de tronco: colocación pélvica. Trabajo de torso (espalda, brazos, cabeza, eje
vertical), Brazos específicos (port de bras), Colocación cspccíñca de cabeza. Souplesses,
Trabajo específico de miembros inferiores: Rotación externa (en dehors), Trabajo de piernas
r pies. Flexión, extensión y elevación. Trabajo de relevé. Dominio del traslado del peso:
pasos de colocación y enlace, Evolucién de los contenidos anteriores sin barra: adagio,

..._. peq ueños y grandes saltos: giros. Dominio del espacio: Ubicación y direcciones en el
espacio (en face, croisé, cffacé, écarté; arabcsqucs). Musicalidad. Dinámicas específicas.
(Las combinaciones se ejecutarán en dehors y en dcdans, en planta y en relevé, en [odas las
direcciones espaciales, con los port de bras corrcspondlentes, en tempo de adagio, allcgro,
vals, etc.) .
r .istado de pasos: derni y grandplié, port de bras, souplesse, batternenttendue, dégagé, rond
de jambe, fondu, írappé, developpé, enveloppé, grandbattcment; chássé, tomhé, temps-
liglissade, pas de bourréc; échappé, temps levé, chañgement de pieds, assemblé, sissone,
jetes (petil y grand); pirouettes en dehors y en dcdans (desde 4In., Sta., y por piqué),
soutenu.

Fundamentos de la Danza Clásica II
Abordajes progresivos de todos los movimientos estudiados cn "Fundamentos de la Danza
Clásica I", llevándolos a un mayor grado de complejidad.
Se estudiará detenidamente la mecánica de los movimientos CII secuencias de movimientos
de complejidad media, amplitud mccáníco-csquelética adecuada al sujeto, y fa velocidad

'i,.Jlt'¡~ :moderada, Aceleración de secuencias de movimientos simples.

J I(
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I>Ek)ARTAl\n;:NTO n)~ARTES MUSICALES Y SONORAS

Licenciatura en Música cun urlentucíún en Canto/Instrumento - Lícenclutura en Artes
Musicl\les con ortentación en Composición! Dirección Orquestal! Dirección Coral -
Licenciatura en Coruposicíóu con Medios Elecrrcacústlcos- Instrumentista Orquestal-
Profesorado de Artes en Música:

-,•••-:t

Audiopercelltiva 1
Aspecto Rítmico: Compases simples y compuestos. Compases de amalgama simple y
compuesta. Todos los denominadores. Ritmos que incluyan la semifusa, y los valores
irregulares en tiempo, en mitad de tiempo y en dos tiempos. Valores irregulares: dosillo,
tresillo, cuatrillo, quintillo y seisillo, El puntillo en todas las figuras. Doble Puntillo.
Polirriuma: 3/2 .- 2/3 - 3/4 -4!3 .. 512.
Aspecto Melódico: Claves de Sol en 2U y fa 4U linea, Todas las tonalidades mayores y
menores, Escala mayor natural y artificial. Escala menor antigua, armónica, melódica y
bachiallll, Intervalos: todos (Mayores, menores, justos, aumentados i' disminuidos)
Inversiones. Intervalos Compuestos: reducción a simples. Adornos melódicos: todos,
Aspecto Armónico: Adornos armónicos. Intervalos armónicos simples y compuestos.
Tríadas: Mayor, menor, disminuida y aumentada. Estado fundamental e inversiones,
Cifrados. Cadencia simples (auténtica, plagal y rota) y Cadencias compuestas (1m y 2¡Ja
especie). Modulación a los grados naturales de la escala: procedimiento por Cadencia
Autentica utilizando en la línea melódica la nota característica, con o sin cromatismo.
Reconocimiento Auditivo: Reconocimiento de todas las escalas, acordes y cadencias
estudiados.

.._..

Audiopcrccptiva 11
Aspecto Rítmico: Compases simples y compuestos. Compases de amalgama simple y
compuesta. Todos los denominadores. Ritmos que incluyan la semifusa,. y los valores
irregulares en tiempo, en mitad de tiempo y en dos tiempos. Valores irregulares: dosillo,
tresillo, cuatrillo, quintillo y seísillo. El puntillo en todas las figuras. Doble Puntillo.
Polirrinnia: 3/2 ..·2/3 - 3/4 -4/3 - 5/2,
Aspecto Melódico: Claves de Sol y Fa. Claves de Do en 3" j' 4' línea. Todas las tonalidades
mayores y menores. lsscala mayor natural y artificial. Escala menor antigua, armónica,
melódica y bachiana, Modos gregorianos: jónico, dórico, frigio, lidio, mixolidio y eólico .
Intervalos: todos (Mayores, menores, justos, aumentados y disminuidos) Inversiones,
lntervalos compuestos: reducción a simples. Adornos melódicos: todos, Melodías
modulamcs.
Aspecto Armónico: Adornos armónicos: lodos, con el objetivo de poder construir melodías,
Intervalos urmónicos simples y compuestos. Triadas: Mayor, menor, disminuida y
aumentada. Estado fundamental e inversiones. Cifrados. Acorde de 7' do!Dominante. Estado
tundamcntal e inversiones, Cifrados y resolución. Acordes de 7" Disminuida y de 7" de
Sensible menor en estado fundamental e inversiones. Cifrados y resoluciones. Cadencia
simples (autentica, plagal y rota) y Cadencias compuestas (1" y 2" especie). Modulación a los
grados naturales de la escala: procedimiento por Cadencia auténtica utilizando en la línea
melódica In nota característica, con o sin cromatismo. Reconocimiento auditivo:
Reconocimiento de todas las escalas, acordes y cadencias estudiados.

Licenciatura en Composición con Mcdifls Rlectroacúsncnse
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Partes estructurales de una computadora personal (Hardware y Software) y su modo de
operación básico (sistema de archivos, ventanas, ingreso de información mediante teclado y
mOU~eti otros). .
Diferencias exístenres entre los sistemas analógicos y digitales.
Sistemas Operativos, Software de Aplicación, Drivers y otros.
Conceptos en t0l110 al MID!.

Taller de Práctíea Musical 11
Caracterísücus básicas de los micrófonos dinámicos y de condensador (Arquitectura física,
Repuesta en frecuencia, Diagramas polares, etc.).
Granas estandarizadas dc escritura de partituras (notas, claves, indicaciones di námicas,
metronómicas, de carácter, cte.).
N llevas métodos de notación musical aplicada a la música contemporánea y a la
electroacústica en particular.
Principios básicos de Edición de Partituras en editores profesionales (Nivel de dificultad:
Sinfonía Clásica tipo Quinta Sinfonía de Ludwig van Bcethovcn).

Líceneiatura en Música con orientación en Canto:

Talle;' de Práetieu Musical 1....._ .
• Obra en italiano. Música de Cámara periodo Belcanto, Clasicismo, Barroco. Parizzotti,

Mozart, Bellini, II otros.
Obra en alemán, Música de Cámara del Romanticismo Alemán, o Clasicismo. Mozart.
Características especificas para el abordaje vocal en función de las obras seleccionadas,
acorde al periodo y autor abordado.

Taller de Práctica Musical II
Obra en francés. Música de Cámara, periodo del Romanticismo Francés, o canciones
antiguas.
Obra en castellano, Música de Cámara Argentina, Española o Latinoamericana.
Características específicas para el abordaje vocal en función de las obras seleccionudas,
acorde al período y autor abordado.

Licenciatura en Música con oricntacíén en Instru mente - Licenciatura en Artes
Musicale-~ con orientación en ComposiciónlDirccciúD Orqueshll/Di.'ección Coral -
Instrumentlstu O rqueshll:

\._.'

Taller de Práctica Musicall
Escalas.
Técnicas propias de cada instrumento: digitaciones, soplo, etc,
Repertorio' específico de cada instrumento: Autores pertenecientes a los períodos del
Renacimiento, Barroco, Clasicismo.
Características específicas de las Obras seleccionadas acorde al período y autor abordado.

Taller de Práctica iVlusi\!ul 11
Métodos específicos de cada instnunento: aplicaciones a las obras seleccionadas y
ejecutadas.
Repertorio específico de cada instrumento: autores pertenecientes a los períodos dcl
Romanticismo, Contemporáneo y de autores argeruinos.
Características específicas de las obras seleccionadas acorde al período y autor abordado.

ÁREA TRANSDEPARTAMENTAL DE CRÍTICA DE ARTES
.iii'il¡::;;~-'-ILfeenciaturn en Artes de la Escritura:

~)¡
~.;_r
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Introducciún al Anáhsís del Díscurso
Introducción al estudio de la producción de sentido en los textos. Reconocimiento de
operatorias y configuraciones que habilitan efectos de sentido en la circulación social de los
textos. Nociones de estructura, signo y sistema. Los principios del signo lingüístíco.
Introducción al análisis de la Enunciación (la distinción de voces textuales frente n sujetos
empíricos: el autor corno tigura textual, los marcas textuales del cmmciador y del
enunciatario construido) y al campo argumentativo (persuasión frente a demostración,
construcción del auditorio y ethos argumentativo. estructura de los argumentos).

Herramientas del Lenguaje Ycrbnl
Desarrollo de habilidades centrales en el manejo de la lengua y la escritura en el nivel
universitario. Aspectos relativos al lenguaje y la comunicación (distinción entre competencia
lingüística y competencia comunicativa), cuestiones básicas de normativa y elementos de
coherencia y cohesión, Reconocimiento de tipos y recursos textuales propios de la práctica
universitaria (géneros discursivos, tipos y secuencias textuales en la exposición y la
argumentación, polifonía: articulación de voces en los textos, modelizaciones).

Taller de Escritura 1
La escritura como proceso cognitivo y práctica estética. Articulación de producción artística

~ escrita y análisis. Introducción 11 partir de ejercicios prácticos a conceptos iniciales de
narratología: historia, diégesis, relato; narración y descripción; orden, velocidad y
frecuencia; plinto de vista y focalización; V07. y estilo, conflicto e intriga.

TaUer de Escritura 11
La escritura de ficción ~OIllO proceso cognitivo y CalDO proceso productivo, Trabajo sobre la
materialidad de la lengua mediante la lectura :Y la escritura. Exploración de muslcalidad y
ritmo en verso y en prosa. Modo dramático de la narración, tipos de diálogo. Presentación de
personaje. Polifonía. Uso y transformación de géneros literarios y extra literarios.
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RÉGIMEN ACADÉMICO DEL
CICLO INTRODUCTORIO DE NIVELACIÓN Y ORIENTACIÓN - CINO

0113

I.CONSIDERACIONES GENERALJI:S

Art. 1.- El Ciclo Introductorio de Nivelación y Orientación _. CINO es un dispositivo pedagógico
para el ingreso al nivel universitario de las carreras de formación urtística que requieren saberes
previos y competencias específicas. .

Arr, 2.- hl C1NO tiene la función de nivelación, orientación vocacional y evaluación de
competencias para los aspirantes a las tecnicaturas y licenciaturas de Artes del Movimiento, Aries
Dramáticas, Artes Musicales y Sonoras, Crítica de Artes pura la licenciatura cn Artes de la
Escritura y los profesorados que articulan con las mencionadas unidades académicas.

n. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA

Arr, 3.- El CIN O está organizado en dos Etapas: Fase 1 y Fase 2.

A..t. 4.- LII Fase 1 cumple la función de evaluación de competencias y saberes previos. Se
desarrolla entre febrero y marzo del ciclo lectivo. Está organizada en módulos cuya estructura,
duración y contenido serán establecidos por las unidades académicas para cada CD.1Terny
comunicados a los aspirantes durante el segundo cuatrimestre del año anterior al ciclo lectivo
para el cual se solícita la inscripción.

Art. S.- La Fase 2 tiene la función de nivelación y orientación vocacional. Se desarrolla durante
dos trimestres y cuenta con espacios curriculares de formación específica para cada carrera y
espacios curriculares de formación general comunes a todas las carreras.

Art, 6.-L¡¡ composición de los equipos decentes se establece de acuerdo con la tipificación de
cátedra, la modalidad de cursada y la cantidad de estudiantes.

AI'I. 7.- Cada equipo de cátedra propondrá a la dirección del CINO el pro gramil correspondiente
a su espacio curricular, en el que se debe detallar: objetivos generales y específicos, contenidos,
modalidad de cursada y de evaluación; así como los requisitos para la promoción y aprobación.

Art, S.- Los equipos de cátedra y la coordínaciéu del CINO elaborarán mecanismos para la
evaluación continua de los dispositivos pedagógicos y de enseñanza utilizados y para el
seguimiento de los estudiantes.

Art. 9.- Las fechas de las evaluaciones parciales son estipuladas por los equipos de cátedra. Las
fechas de los exámenes recuperatorios y linajes son establecidas por la dirección del CINO.

Art. 10.- Las asignaturas de formación general comunes a todas las carreras cuentan, COlIJO
mínimo, con tres instancias de evaluación final para todos los estudiantes inscriptos en el CINO -
FASE 2, u realizarse en Junio-Julio; Noviembre-Diciembre y Febrero-Marzo.

Art, 11,- Las calíücaciones parciales y finales de todos los módulos y asignaturas serán "A"
(Aprobado) y "D" (Desaprobado).

~~JIll. CONDICIONES Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Vt1l
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Art, 12.- Todos los aspirantes a las tecnicaturas y licenciaturas de Artes del Movimiento, Artes
Dramáticas, Artes Musicales y Sonoras, Critica de Artes para la licenciatura en Artes de la
Escritura y 103 profesorados que articulan con las mencionadas unidades académicas deben
inscribirse al ClI:'-IO,de acuerdo con el siguiente cronograma general.

l. PREINSCRIPCIÓN GENERAL ONLINE OBLIGATORlA durante los meses de
noviembre y/o diciembre del afto anterior al ciclo lectivo para el cual se solicita el
ingreso.

2. PRESENTACIÓN OnLlGATORlA DE JA DOCUMENTACIÓN, Luego de haber
realizado la preinscripción online obligatoria el aspirante deberá presentar la
documentación establecida para cada carrera,

3. INSCR1PCIÓN DEFINITlV A. La inscripción se hará efectiva al haber completado los
dos pasos anteriores y cumplido con los requerimientos formales, académicos y
administrativos establecidos para cadn uno. .

Art. 13.-Los estudiantes que hayan obtenido la inscripción definitiva al CINO estarán en
condiciones dc cursar el CINO - FASE t que se desarrollará durante los meses de febrero y
marzo del ciclo lectivo para el cual se solicita el ingreso.

Art. 14.- Los aspirantes que aprueben todos los módulos correspondientes al CINO- FASE 1
.._¡ establecidos para cada carrera podrán Inscribirse al ciclo profesional.

At·!: IS.-Son requisitos para inscribirse DIciclo profesional:

a) Haber aprobado el ciclo de nivel medio de enseñanza obligatoria. Los estudiantes deberán
presentar el titulo y/o la documentación requerida con los recaudos formales que
oportunamente se establezcan.

b) Los aspirantes que hayan aprobado estudios de nivel medio en otros países deberán presentar
ID convalidación o el reconocimiento, según corresponda, que otorga el Ministerio de
Educación de la República Argentina,

e) Excepcionalmente los aspirantes mayores de 25 años que no reúnan esta condición, podrán
ingresar siempre que demuestren, de acuerdo a los procedimientos establecidos por cada
\Jnidad Académica, que tienen preparación y/o experiencia laboral acorde con los estudios
que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para cnrsaríos
satisfactoriamente.

d) Haber aprobado el CiNO - ¡'ASE 1.
e) Los aspirantes a los Profesorados de At1CS en Teatro, Música, Danza)' Danza con orientación

en expresión corporal tendrán que haber aprobado el ClPn (Curso Introductorio Pedagógico).

Art. 16.- Los aspirantes que no hayan aprobado el CINO-J! ASE ) podrán inscribirse al CINO-
fASE '2.' y deberán cursar los espacios' curriculares de formación especíñca y de formación
general establecidos pura cada carrera respetando J¡tS correlatividadcs.

Art. 17.-So11requi~jtos para ingresar al ClNO FASE 2:

al Haber "probado el ciclo de nivel medio de enseñanza obligatoria. Los estudiantes deberán
presentar el título y/o la documentación requerida con los recandos formules que
oportunamente se establezcan.

b) Los aspirantes que hayan aprobado estudios de nivel medio en otros países deberán presentar
la convalidación o el reconocimiento, según corresponda, que otorga el Ministerio de
Educación de la República Argentina.
Excepcionalmente los aspirantes mayores de 25 años que no reúnan esta condición, podrún
ingresar siempre que demuestren, de acuerdo u los procedimientos establecidos por cada lJA,
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que tienen preparación y/o experiencia laboral ucordc con los estudios que se proponen
iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente.

el) Llaber cumplido con los requisitos de regularidad del CINO - FASE , establecido pata cada
carrera,

AI'I. 18.- Los aspirantes que aprueben todas las instancias de evaluación del CINO· FASE 2
establecidas para cada carrera podrán inscribirse al ciclo profesional. En el caso de los aspirantes
a los Profesorados de Artes en Teatro, Música, DIU~'y Danza con orientación en expresión
corporal deben aprobar, además, e! CIPB (Curso Introductorio Pedagógico).

IV. CONDIClONES DI!: REGULARIDAD

Al't. 19.- Las coudiciones de asistencia y regularidad de los módulos correspondientes al CINO
FASE J serán establecidas por las unidades académicas para cada CArrera durante el segundo
cuatrimestre del año anterior al ciclo lectivo correspondiente.

Art. 2().-Pam conservar la regularidad durante el CINO - FASE 2 el estudiante debe cumplir COIl

una asistencia del 80% del lo tal de las clases programadas en cada una de las asignaturas.

Arr, 21.- En el caso de perder la regularidad en las asignaturas de formación especiíica el
._,. estudiante no podrá presentarse a rendir ti examen final correspondiente,

ArL 22,-l-'al'a poder inscribirse y cursar las asignaturas del segundo trimestre los estudiantes del
CfNO - FASE 2 deben tener aprobados los espacios curriculares de formación específica del
primer trimestre según las correlativídades establecidas pum cada caso.

ArL 23.- Aquellos aspirantes que desaprueben las asignaturas de formación específica del primer
trimestre podrán volver a inscribirse y volver a cursar las mismas en el segundo trimestre si
existiera la oferta durante el mismo ciclo lectivo.

Art.24.- La regularidad de las asignaturas, cuya práctica sostenida, acompañamiento docente y
evaluación periódica es indispensable pura alcanzar y mantener las competencias específicas de
las distintas disciplinas será vál ida durante el ciclo lectivo para el cual se realizó la inscripción.
Las asignaturas con esta modalidad do regularidad son: Fundamentos de la danza clásica I y 11;
Fundamentos de la danza contemporánea 1 y ll; Taller de movimiento y'cxpresíón 1y 11;Taller de
rítmica/musical 1 )' IL;Introducción a la actuación I y 11;Taller de práctica musical 1 y 11.

Art, 25.· La regularidad de las asignaturas no comprendidas en el artículo precedente será válida
durante el siguiente ciclo lectivo consecutivo al año en el que se realizó la inscripción,

Al"t. 26:- La condición de regularidad '1 la aprobación de todas las instancias de evaluación
parcial de cada asignatura son requisitos excluyentes para poder rendir exámenes finales,

Art, 27,· Si cumplido el año lectivo el aspirante no ingresa el ciclo profesional de las carreras de
pre-grado o grado podrá volver él inscribirse en el CINO correspondiente al próximo ciclo lectivo
y quedará exceptuado dc cursar aquellas asignaturas aprobadas cuya regularidad esté
comprendida en el artículo 25.

V. C:ONSJDERACIONES ESPECIALES
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